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Jueves No Be publica los domingos ai días festivoi. 
Ejemplar corrientes 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

«ale? 
• " i - ayuntamientos, lüü pesetas anuales por dos ejemplares de cada 

r por cada ejemplar mas. Recargo de 25 por 100 S¡ no abonan el importe anual dentro de primer semestre 
. . r - t J l c ^ ^ o ^ e k n Í d " ? ^SC,Pale8 ? -yanismos o dependencias oficiales, abonarán 50 peseta, anuales' ó 30 pe.eta. ** 

^ ^ i r T n t w A N V ^ ñ t 6VTta\aííSiaÍ8S'.3.5 « ^ ^ a l e » á 20 trimestrales, con pago adelantado. 
• EDICTOS Y ANLNClOS.-~-a). JuiEg-ados municipales, una D«ae!a línea 
£) Le» demás, l.M) pesetas linea. 
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PSESHCIA DEL GOBIERNO 
ORDEN de 2} de Mayo de 1951 por la 

que se dan'hormas para la forma 
ción del Censo electoral general de 
Residentes mayores de edad, y de 
Vecinos cabezas de familia . 

Excmos. e l imos. Sres.: E l Decreto 
de % de Mayo ú l t imo ordena la for
mación por el Instituto Nacional «de 
Estadística del Censo electoral gene 
ral de Residentes mayares de edad 
y de Vecinos cabezas de familia , 
para cuya real ización esta Presiden
cia del Gobierno ha tenido a bien 
disponer: 

, Artículo primero. E l Instituto Na 
cional de Estadíst ica, fo rmará bajo 
¡a inspección de la Junta Central del 
Gens®, y en co laborac ióo con las 
Juntas Provinciales y Municipales, 
el Censo electoral general, de Resi
dentes mayores de edad y de Veci
nos cabezas de familia, deduc iéndo
lo de la inscr ipción censal.llevada a 
electo en 31 de Diciembre de 1950, 
30 H va.riaciones habidas hasta el 

u de Junio del corriente a ñ o . 
, Artículo segundo. Las Autorida 
nw?116 a con t inuac ión se indican 
l^mtiran a los Delegados pro Jes dp Peí J o s l e g a d o s provincia-
de j^.stadist ica, antes del d ía 15 
^ificadas-38 sigtlientes relaciones 
ciatVrn0- ^esidentes de las Audien-
circün^Ilnclales: de los apellidos y 
SíQas n as esPeciales de las per-
8Ído e n n í P0r sentencia firme hayan 
h a b i K ^ a d o s a las penas de i n -

^c ion perpetua para derechos 

polít icos o cargos públ icos , aunque 
hubieran sido indultados, de no ha 
ber obtenido antes rehab i l i t ac ión 
personal por medio de una Ley; de 
los que por sentencia firme hayan 
sido condenados a pena aflictiva; de 
los que, habiendo sido condenados 
a otras penas, por sentencia firme, 
no acrediten haberlas cumplido, y 
de los concursados o quebrados, no 
rehabilitados conforme a la Ley, y 
que no prueben documentalmente 
haber cumplido todas sus obligacio
nes, 

B) Los Jueces dé Ins t rucc ión re
mi t i r án relaciones certificadas de los 
vecinos cabezas de familia que ha
yan perdido la patria potestad o ha
yan sido declarados ausentes o inca 
pacitados, con arreglo a las prescrip
ciones del Código Civ i l . 

C) Los Delegados de Hacienda: 
de los deudores a fondos púb l i c a s 
como responsables directos o subsi
diarios, 

D) Los Presidentes de Dipu tac ión 
y Alcaldes: de las personas que se 
hallen acogidas en establecimientos 
benéficos. 

E) Los Presidentes de las Juntas 
de Libertad Vigilada: de los libertos 
condicionales residenciados en el te
r r i tor io de su ju r i sd icc ión . 

F) Los Presidentes de los T r i b u 
nales Tutelares de Menores: d é l o s 
padres que^ por indigno ejercicio del 
derecho a la guarda y educac ión de 
sus hijos, hayan sido suspendidos en 
el mismo, de conformidad con lo 
dispuesto en el ar t ículo 13 del Decre
to de 11 de Junio de 1948. 

Art ículo tercero. Las Delegacio
nes Provinciales de Estadís t ica for

m a r á n las listas provisionales de 
electores antes del día 31 de Julio. A 
tal fin, los distritos municipales se 
d iv id i rán en Secciones, cada una á e 
las cuales no excederá de m i l dos
cientos electores- residentes mayares 
de edad. 

E n la citada fecha, los Delegadas 
provinciales de Estadís t ica r emi t i r án 
a los Presidentes de las Juntas Mu
nicipales del Censo electoral las lis
tas provionales de electores para su 
exposic ión al públ ico , en los d ías 
cinco al quince de Agosto, hasta cu
ya fecha a d m i t i r á n reclamaciones 
sobre inclusiones, exclusiones y rec
tificación de errores, que d e b e r á n 
justificarse con certificaciones del 
P a d r ó n de habitantes, para probar 
la residencia, y del Juzgada Munic i 
pal, para la edad o el fallecimiento; 

! la just if icación de errores se p r o b a r á 
por medio de comparecencia por es
cri to, ante el Presidente de la Junta 
Munic ipa l del propio elector, en que 
manifieste el error padecido, sien
do avalada su comparecencia por 
dos vecinos cabezas de familia, 

i Art ículo cuarto. Las Juntas Mu
nicipales del Censo electoral, una 
vez finado el plazo de exposición al 
púb l i co , devolverán a los Delegados 
de Estadís t ica las listas electorales 
que no hayan sido objeto de recla
m a c i ó n , con diligencia, al pie de la 
misma, de tal circunstancia, y las 
listas reclamadas, con los documen
tos objeto de la r ec lamac ión , las en
v i a r án inmediatamente a los Presi
dentes de las Juntas Provinciales del 
Censo electoral. 

Art ículo quinto. Las Juntas Pro
vinciales del Censo electoral se re-
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u n i r á n en sesión púb l i ca el día veink 
te de Agosto, a fin de conocer las re
clamaciones presentadas en los dis
tintos Municipios de su provincia y 
resolver sobre ellas, publicando sus 
acuerdos en el Boletín Oficial de la 
provincia, dentro del tercer d ía , a 
los efectos de admit i r las apelacio 
nes que pudieran producirse para 
ante la Audiencia Terr i tor ia l , en el 
plazo de tres días , pasados los cuales 
devolverán las listas reclamadas que 
no fueran objeto de ape lac ión , con 
los acuerdos recaídos a los Delega
dos de Estadís t ica y las apeladas, 
con los documentos co r r e spond ién -
tes, a los Presidentes de las Audien
cias Territoriales, las que r e s o l v e r á n 
las apelaciones en el plazo de c inco 
d ías y, seguidamente, con las reso
luciones adoptadas, r e m i t i r á n las l i s 
tas y la d o c u m e n t a c i ó n pertinente 
al Delegado provincial de Es tad í s 
tica de la provincia que corresponda. 

Art ículo s e x t ó . Los Delegados 
provinciales de Es tad ís t ica , una vez 
vayan recibiendo las listas devueltas 
por las Juntas Municipales, que no 
hayan sido objeto de r e c l a m a c i ó n , 
las d i l igenc ia rán cons ide r ándo l a s de
finitivas, y las procedentes de las 
Juntas Provinciales y de las A u d i e n 
cias Territoriales, las d i l i g e n c i a r á n 
t a m b i é n en la forma conveniente, a 
los efectos de cumpl i r los acuerdos 
con respecto a las reclamaciones 
que hayan reca ído , con lo cual que
d a r á formado el Censo general de 
electores y de vecinos cabeza de fa
mi l i a . 

Art ículo sépt imo. Los Delegados 
provinciales de Estadís t ica , a med i 
da que vayan teniendo las listas con
sideradas definitivas, las r e m i t i r á n a 
las Jantas Provinciales del Censo 
electoral, para que éstas, su vez, las 
entreguen a las Diputaciones Pro
vinciales, a los efectos de su impre
sión, debiendo remit i r las ú l t i m a s 
listas el día veinticinco de Septiem
bre, todas ellas con diligencia de de
finitivas, certificadas por los antedi
chos Delegados. 

Artículo octavo. Las Diputacio
nes Provinciales i m p r i m i r á n las lis
tas electorales, conforme al p á r r a f o 
segundo del a r t ícu lo 14 de la Ley 
electoral y la Real Orden de 27 de 
Febrero de 1908, seña lándose como 
plazo m á x i m o en que han de estar 
impresas, el d ía quince de Octubre, 
fecha en que las citadas Diputacio
nes r emi t i r án los ejemplares que de
termina la Ley a las Juntas M u n i c i -

Eales y d e m á s organismos que tara-
ién seña lan los a r t ícu los pert inen

tes de la misma. 
Art ículo noveno. La c o r r e c c i ó n 

de pruebas de las listas electorales 
es tará a cargo de los Delegados pro
vinciales de Es tadís t ica . 

Ar t ícu lo déc imo. Por la Direc
ción General del Instituto Nacional 
de Estadís t ica se d i c t a r á n las ins-
rucciones precisas para el c u m p l í -

CENTRAL ADMINISTRACION 

miento de lo que se dispone en la 
presente Orden. 

Lo digo a V. E. y a V. I . para su 
conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. E. y a V. I . m u 
c h o s a ñ o s . 

Madrid,21 de Mayo de 1951.-P. D., 
El Subsecretario, Luis Carrero. 
Excmo, Sr. Presidente de la Junta 

Central del" Censo Electoral, 
l i m o . Sr. Director general del Insti

tuto Nacional de Es tadís t ica . 1943 
Señores. . . 

Ministerio de Industria 
v Comercio 

Circular n ú m . 766-A por la que se dan 
normas para la coordinación de los 
Servicios encomendados a los Ayun 
tamientos, y se crea el Serúcio de 
Coordinación Municipal de Abaste
cimientos. 

FUNDAMENTO 
Dictada por esta Comisar ía Gene

ra l en 27 de A b r i l ú l t imo la Circular 
n ú m e r o 766 por v i r tud de la cual se 
regula el ejercicio de funciones de 
abastecimientos delegadas en los Mu
nicipios en cumplimiento de lo dis
puesto en el Decreto de 30 de Agosto 
de 1946, se hace ahora preciso coor
dinar la a c t u a c i ó n de los Ayunta
mientos para conseguir la mayor efi
cacia en ei á m b i t o local, sin perjui
cio del bien c o m ú m , habil i tando al 
efecto la o rgan izac ión adecuada; ea 
su v i r tud se dispone lo siguiente: 

CREACIÓN DEL SERVICIO DE COORDI
NACIÓN MUNICIPAL 

.Artículo 1.° Se crea, dentro de 
esta Comisa r í a General, el «Servicio 
de C o o r d i n a c i ó n Munic ipa l de Abas
tec imientos» , al frente del cual figu
r a r á un Delegado especial dependien
te directamente de m i autoridad. 
FACULTADES DEL DELEGADO ESPECIAL 

DE DICHO SERVICIO 
Art . 2.° Corresponde al Delegado 

especial de dicho Servicio la direc
c ión y vigilancia de la labor que 
compete a los Ayuntamientas en el 
ejercicio de las funciones que les han 
sido atribuidas o lo sean en lo suce
sivo por v i r t u d del citado Decreto, 
adoptando las medidas convenientes 
para estimular el esfuerzo de a q u é 
líos, facili tando a tal efecto cuantos 

\ medios estén al alcance de esta Co-
j m i s a r í a General, recogiendo las i n i -
; ciativas o sugerencias que le lleguen 
de los distintos Municipios, y actuan
do en di f in i t iva de la manera m á s 
adecuada para conseguir la m a y o r 
efectividad en el servicio. 

RELACION 
DEL SERVICIO CON OTROS O n r . 

Art . 3.° E l Delegado e ! l ? > 
C o o r d i n a c i ó n Municipal nod - ^ 
nombre de mi autoridad dir • eQ 
cuantos Organismos dependif?6 ^ 
no de esta C o m i s a r í a General f 0 
r e l ac ión directa o indirecta gai1 
Servicio que se le atribuye cS0n el 
do, según los casos, las iostr'ucoi!311' 
que procedan. u®nes 

Madrid , 22 de Mayo de 1951 
Comisario general, José dé c Z * \ 
Saiz. 

Para 'superior conocimiento- Rx^ 
len t í s imos Sres, Ministros de TT 
dustria y Comercio y Agricultura 

Para conocimiento: limos. Sres Pie' 
cal Superior de Tasas y Comisa 
nos de Recursos. 

Para cumplimiento: limos. Sres. De
legado nacional del Servicio Na
cional del Tr igo y Jefe nacional 
del Servicio de Carnes, Cueros v 
Derivados. J 

Excmos. Sres. Gobernadores civiles 
Delegados provinciales de Abaste
cimientos y Transportes y Alcal
des, Delegados locales de Abaste
cimientos y Transportes. 1910 

T R I B U N A L PROVINCIAL 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

DE LEON 
D o n Federico de la Cruz Presa, Se

cretario del T r ibuna l Provincial 
de lo Contencioso-administrativo 
de León . 
Certifico: Que por este Tribunal se 

ha dictado la sentencia que a conti
n u a c i ó n se copia: 

Sentencia.-Ilmo. Sr. D. Félix Buxo 
Mar t ín , Presidente; £). Gonzalo Fer
n á n d e z Valladares, Magistrado; don 
Anton io Vi l la Estévez, Idem; D. Raúl 
de Elias Os túa , Vocal y D. Gipriaao 
Gut ié r rez de Velasen, Idem.—bQ f 
c iudad de León, a diez de Jumo oe 
m i l novecientos cincuenta; visto anre 
este T r i b u n a l el recurso contencioso 
administrat ivo n ú m e r o siete de rm 
novecientos cuarenta y nueve, incod 
do por la Sociedad Minero f f * ™ 
gica de Ponferrada representada Pj 
el Procurador D. Antonio P/aa 
Blanco contra el acuerdo deJi V 
diez y nueVe de Febrero de mu _ 
vecientos cuarenta y nueYe'viilabli' do por el Ayuntamiento de vi ad 
no disponiendo que dicha ^ un 
formule en el plazo de dos m " cio. 
proyecto completo de las r H teCi-
nes y reformas del act"a! naues de 
naientos de aguas de L J ^ d a , ba 
Abajo, según la estima o b u ^ di. 
hiendo sido partes el ^ • •,exiio ^ 
cho recurrente y el Ayuntaun de la 
V i l l a b l i n o como coadyu^u iado. 
A d m i n i s t r a c i ó n General ae' ei foD' 

Fallamos: Que sin entrar e ^ r 
do del asunto, debemos ae 



C l a r a m o s procedente 
t á f á e presen^ ' 
ció0 

la excep-
)Ción de la acción 

i esie pleito por la parte 
alegfaJ nte y en consecuencia, des 
c0adyuv^or tJñl causa. el recurso i n -
cStitnar H ja Soc¡etia(i Minero Si-
terp,ue."^e Ponferrada, Sociedad 
derúrgVc COntra el acuerdo del 
A n 0 a S e n t o de Vi l lab l ino de fe-
AYUHW y aueve de Febrero-de m i l 
cha?ÁenÍos cuarenta y nueve, dis-
D0V pndo aue dicha sociedad for-
p0Dip enel plazo de dos meses un 
^nvpcto completo de las reparacio-
p v reformas del actual abasteci
miento de aguas de Gaboalles de 
Ahaio sin hace»- expresa condena de 
instas' Una vez firme esta sentencia, 
rLuníquese a l Ayuntamiento con 
devolución del expediente adminis
trativo original y p u b ü q u e s e en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. 

Así por esta nuestra sentencia, lo 
nronunciamos, mandamos y firma
mos Félix Buxó, Gonzalo F. Valla
dares, Antonio Vi l la , Raúl de Elias y 
Cipriano Gutiérrez .—Rubricados. 

Es copia de su original respectivo. 
Y jiara su publ icación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, se expide y 
firma la presente en León, a quince 
de Mayo de m i l novecientos cin
cuenta y uno.—P. S., Francisco Bal-
cazar.—El Presidente, Fél ix Buxó. 

1883 

Jazgadú de. 1.a Instancia de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Magis

trado, Juez de Primera Instancia 
de la ciudad dé León y su partido. 
Hago saber: Que el encabezamien

to y parte dispositiva de la sentencia 
dietada en ios autos de ju ic io ejecu
tivo de qué se ha rá méri to , es del si
guiente tenor literal: 

Encabezamiento—«Sentencia - En 
la ciudad de León, a quince de Mayo 
de mil novecientos cincuenta y uno. 
Vistos por el Sr. D. Luis Santiago 
iglesias. Magistrado, Juez de Prime
ra Instancia de la misma y su parti
do, los precedentes autos de ju ic io 
ejecutivo, seguidos a instancia de 

Antonio Cañ ibano Salvador, de 
«ta vecindad, representado por el 
^ c u r a d o r D. Fernando Tejerina, 
I<fJ0 í A c c i ó n del Letrado Don 
B aac Fernández, contra D. Maximia-
simo 2 atliarta y esPOsa D.a Oné-
I W n c í100 González, vecino de Re-
de Dr * = e Pa§0 de 7.810,15 pesetas 
CQsh,!nClpa1, más intereses legales y 
dec t i * ^uyos demandados han sido 

F a l í n ^ 8 rebeldes, y 
seguir (iebo mandar y mando 
hacer ta lante la ejecución hasta 
emoarJaíCe y remate de los bienes 
ios d / í i en este procedimiento a 
tamarSaí dos D- Maximiano San 
5a OB/C- nt^marta y su esposa do-
su ir"^U1ía B,anco González y con 
D-AntaV 0 P^0 total al acreedor 
lancina1"0 Cañ ibano Salvador, del 

iJdl reclamado, en estos autos, 

siete m i l ochocientas diez pesetas 
con quince cént imos, incluidos gas 
tos de protesto, intereses legales de 
esta suma a razóa de un cuatro por 
ciento anual desde la fecha en que 
tigura extendida la diligencia de pr®-
testo (23 de Septiembre de 1950) y 
costas causadas y q u í se causen, en 
todas las que expresamente les con
deno. 

Y por la rebeldía de ios mismos, 
cúmpla se lo dispuesta en el a r t í cu lo 
769 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civ i l . 

Así por esta mi sentencia, lo pro 
nuncio, mando y firmo.-Luis San
tiago . —Rubrica do.» 

Y a fin de que sirva de notifica
ción a dichos demandados rebeldes, 
extiendo el presente edicto para su 
inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
la Provincia, que firmo en León, a 
diecinueve de M i y o de m i l nove
cientos cincuenta y uno. —Luis San 
tiago.—El Secretario, P. S., (ilegible) 
1913 ... N ú á . 492.- 103.95 ptas. 

Juzgado de primera instancia de 
La Vecilla 

Don Jesús Ortega Revuelta, Juez co 
marcal sustituto, en funciones de 
primera instancia de La Vecilla y 
su partido. 
En vi r tud de lo acordado en pro

videncia del día de hoy, dictada en 
los autos ejecutivos promovidos por 
D . Florencio F. García Miguel, en 
nombre y represntación de D Ricar
do Tascón Brugos, contra D. Julio 
Oricheta Pascua, se sacan a públ ica 
subasta, por t é r m i n o de veinte días, 
los bienes siguientes: 

1. Un comedor tallado, estilo re-
necimiento, de madera de roble, 
compuesto de mesa, dos trincheros 
con lunas y seis sillas tapizadas; va 
forado en dos mi l pesetas. 

2. Un despacho tallado, en made
ra de haya, compuesto de mesa, ar
mario l ibrer ía , cuatro sillas y un si
llón; valorado en m i l quinientas pe-

3. Un aparato de radios marca 
A. E. E. S. A., de nueve l á m p a r a s ; 
valorado en ochocientas pesetas. 

4. Un transformador, marca Gea-
thón . T D K , 50i5. de las siguientes ca
racterís t icas: Potencia N K V A 50; co-
nex gr. DL ; clase T; servicio C; re
frigerador NA; Frec. N 50; Deriv. nú
mero 11166; IV; Tens. I IV; Corr. NA^ 
Tens. de Q o 0(0 4.14; valorado en 
quince m i l quinientas pesetas, 

5 Un motor, marca GEAL, nu
mero 105017, de 3 HP., 1400 R. P. M., 
de 250-380 amperes. Ventilador mar
ca P L I T E , n ú m . 1002; en M i l qui 
nientas pesetas. o r x r ,0 

6 Un motor, marca O n. r l L l ó , 
955 R. P. M . 1000. Potencia 5 HP . 
Voltios 220-380, con ventilador mar
ca Talleres Maseda.-Leóo; valorado 
en tres m i l pesetas. 

7. Un motor - bomba, m a r c a 

t 

E. M. O. R , n ú m . 339, tipo 15 30 B i l 
bao, de 15 HP, de 1.450 R. P. M ; va
lorado en seis m i l Quinientas ptas, 

8. Un cabrestante de ext racc ión 
de vagones, con dos poleas trape
zoidales y una plana que vá al mo
tor, y un p iñón cabrestante de re
puesto; valorado en nueve m i l ptas. 

9. Un motor , marca «Indar» , 
de 15 HP, n ú m . 31867, cons t rucc ión 
e lec t ro-mecánica , de 1450 R. P. M., 
de 220- 380 amperes. Valorado en 
ocho m i l pesetas. . 

10. Una bomba, marca «Kleins-
c h a n z l i n b e c k e r » , n ú m e r o 066.117 
SBK 1928. Valorada en tres m i l qu i 
nientas pesetas. 

11. Ciento sesenta (160) metros de 
tuber ía de acero de dos pulgadas, 
para elevar el agua. Valorados en 
seis m i l cuatrocientas pesetas. 

12. Ciento setenta y tres (173) me
tros de tuber ía de uralita de 15 cen
t ímet ros . Valorados en en m i l sete
cientas treinta pesetas. 

13. Cinco vagones de mina, de 
vía 600 ram. Valorados en tres m i l 
pesetas: 

14. Cinco m i l kilogramos de ca
r r i l de mina . Valorados en quince 
m i l pesetas. 

15. Tres m i l trescientos treinta 
(3.330) metros de cobre de l ínea, de 
tres m m . de grueso. Valorados en 
diez m i l quinientas cincuenta ptas. 

16. Setecientos (700) metros de 
Cable de cobre forrado. Valorados 
en tres m i l quinientas pesetas. 

17. Veint idós postes (22) de línea, 
con sus aisladores. Valorados en m i l 
ochocientas pesetas. 

18. Un cable de t racc ión de 12 
mm., doscientos metros. Valorado 
en dos m i l cuatrocientas pesetas. 

Importando en total noventa y c in
co m i l seiscientas noventa pesetas 
(95 690) según tasación pericial. 

Por cuya cantidad se ponen en 
venta, seña lándose para la subasta 
el veinticinco del p róx imo mes de 
Junio, a las once de la m a ñ a n a , en 
la Sala audiencia de esté Juzgado; 
advi r t i éndose que no se a d m i t i r á 
postura alguna que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación, y que 
para tomar parte en la sjbasta, ios • 
licitadores cons igna rán previamente 
en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento (10 por 100) efectivo del valor 
de los bienes, sin cuyo requisito no 
s e r á a admitidos. 

Dado en La Vecilla, a veintiocho 
de Mayo de m i l novecientos cincuen
ta y uno .—Jesús Ortega —El Secre
tario jud ic ia l , A. Cruz. 
1983 N ú m . 494. -184,80 ptas, 

Juzgado de Instrucción de Quintanar 
de la Orden 

Don Juan Murcia y Abad, Juez de 
Ins t rucc ióá de la vi l la de Quinta
nar de la Orden y su partida. 
Por el presente edicto, se cita, l la 

ma y emplaza a José Llanos Olmo, 
hojalalero, natural de Vi l l ab l ino 



(León), cuyas d e m á s circunstancias 
personales se ignoran, que ha vivido 
marilalmente con Soledad Figueras 
Seco, para que en el t é r m i n o de diez 
d ías comparezca ante este Juzgado 
con el fin de recibirle dec la rac ión 
en diligerícias pre?ias que se instru
yen con el n ú m . 4 de 1951, por su 
puestos delitos de robos, y manifles 
te la procedencia de los efectes, ca
rro y cabal le r ía a que se refieren di
chas diligencias, y que a continua 
c ión se mencionan, bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, si no lo 
verifica. 

A l propio tiempo, ruego y encargo 
a la Guardia Civi l y Autoridades de 
todo orden, tanto civiles como m i l i 
tares, practiquen las m á s activas ges
tiones para la busca y de tenc ión de 
dicho sujeto, el que, caso de ser ha
bido, será ingresado en pr is ión a 
disposición de este Juzgado. 

Asimismo se cita, l lama y emplaza 
a Soledad Figueras Seco, natural de 
Horcajo de Santiago, que ha sido ac
cidentalmente vecina de Albacete, 
desconociéndose su domici l io , que 
ha vivido m a r í t a i m e n t e con el en
cartado José Llanos Olmo, para que 
en el t é r m i n o de diez d ías compa
rezca ante este Juzgado para recibir
la dec la rac ión y manifieste el actual 
domici l io de José Llanos Olmo, bajo 
apercibimiento de pararla el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho. 

Igualmente se cita, l lama y empla
za a las personas que se consideren 
d u e ñ a s de los efectos, carro y caba
llería que se d i r án , para que com
parezcan ante este Juzgado a prestar 
declaraz ión en el t é rmino de diez 
días , bajo apercibimiento de parar
les el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

E F E C T O S ; 
Un carro con chapa de rodaje de 

la Diputac ión Provincial de Soria, 
n ú m . 4.226, del a ñ o 1950, y en su ex
terior, en el lado izquierdo, otra cha
pa con la inscr ipc ión siguiente: «Di
pu tac ión Provincial de Valladolid, 
Tasa de Rodaje, Año , 1950», con tol
do pintado de azul, tableros en su 
interior en perfecto uso. 

Un caballo capón , capa cas taña , 
edad siete años , alzada 1,50? calzado 
de la pata derecha, lucero corrido, 
accidentales en dorso, raza mestiza 
español . 

Una manta vieja, color m a r r ó n a 
cuadros. 

Una manta, fondo gris, con la i n i 
cial H . 

Una manta pequeña , a cuadros 
blancos y m a r r ó n , pequeños . 

Una m^nta m a r r ó n , con listas en
carnadas. 

Una manta blanca, vieja, de cama 
pequeña , de a lgodón. 

Una gabardina de caballero, vieja. 
Un par de pantalones azules, vie

jos. 

Marta, natural rfe Villasilos m 
y domicil iada en León i 
Zamora, n ú m , 18, para ' qüe ^ carreter|0^ 

rezca ante este Juzgado m u n i ? ^ -
día 11 de Junio próximo v h Pal el 
las diez y cuarenta y cinco 3 de 
ce lebrac ión del corr'espondien?^ la 
ció de faltas, por lesiones hacip6^' 
le saber que de no comparecer i 
r a r á el perjuicio a que haya lJarPa' 

León , 12 de Mavo de 195i c 
cretario, Miguel Torres, -El Se< 

Un trozo de trapo negro, muy vie
jo v rolo, , , , 

Una chaqueta kak i , t eñ ida de azul 
marino, muy vieja. 

Una americana azul marino, muy 
vieja, 

Üna manta seminueva, m a r r ó n , a 
cuadros blancos. 

Un trozo de lona blanca. 
Varios trozos de trapos viejos. 
Un ca jén de madera, forrado por 

fuerá de cinz, p e q u e ñ o , de los que 
usan los l eñadores . 

Dos pares de alicates. 
Un soldador. 
Unas tijeras de cortar latas. 
Un t r i á n g u l o partido por la mitad. 
Un bote de remaches y clavos vie

jos. 
Una sera de esparto, seminueva. 
Un c á n t a r o de hojalata. 
Un bote para enceder lumbre de 

los l eñadores . 
Una bufanda negra de p a ñ o para 

caballero. 
Una manta vieja. 
Un ca jén p e q u e ñ o , con dos cami

sas de caballero, muy usadas. 
Una s á b a n a de cama pequeña , 

muy usada 
Ü n a s á b a n a de cama grande, tam

bién muy usada. 
Un culote de señora , de lana, muy j y María; José García (a) «El Navo» y 

usado. ja t ro apodado «El Chebules», para 
Tres pares de calcetines de trama I que en t é r m i n o de diez días, com-

viejos. I parezca ante este Juzgado con el fin 
Un clavo grande de los usados por j de ser o ídos en el sumario 310 de 

los l eñadores para trabajos, 11950, aperc ib iéndoles que de no ve-
Una barrena de las usadas por los : r i í icar lo les p a r a r á eljperjuicio a que 

barreneros. I haya lugar. 
Cuatro sacos viejos. 1 León , 17 de Mayo de 1951—El Se-

Mediante la presente se cita a V 
cente García Bardón de 27 años d6 
edad, casado, domiciliado en la « f 
rretera de Zamora, n ú m . lo nará 
que comparezca ante este Juzgado 
munic ipal el día 11 de Junio pióxi 
mo y hora de las diez y cuarenta v 
cinco de. su m a ñ a n a , para la cele-
b rac ión del correspondiente juipi¿ 
de faltas, por lesiones, haciéndole 
saber que de no comparecer le para
rá el perjuicio a que hava lugar. 

León , 12 de Mayo de "1951.—El Se
cretario, Miguel Torres. 187o 

o 
O O 

Mediante la presente se cita a los 
gitanos Diego J iménez Hernández¿ 
de 18 años , soltero, hijo de Antonio 

Tres arpilleras viejas. 
Una silla en mediano uso, para 

caba l le r ía . 
Una retranca. 
Un co l le rón ca ta lán . 
Un par de ramaleras de 

c á ñ a m o 

cretario, (ilegible). 1863 

Por la presente, en cumplimiento 
| de 1© acordado en ju ic io verbal nú-

y I mero 345 de 1951, instado por don 
I José Sánchez Friera, Procurador de 

Dado en Quintanar de la Orden, i los Tribunales, en su nombre pro-
a treinta de A b r i l de m i l novecien-; p ío , contra D. Pedro González no-

cuero 

tos cincuenta y u n o , - J u a n Murcia, 
— E l Secretario, (ilegible) 

Cédulas de citación 
Mediante la presente se cita a Joa 

q u í n González Sacramento, de 31 

,, zas, vecino que. fuq de esta en 
1774 hoy en ignorado paradero, y en re-

I c l a m a c i ó n de cantidad, se cita pt» 
| la presente a dicho demandad® pa^ 
1 que comarezca en la Sala úe . Juzgado.sita en elPalaciodeJust CM. 
. el d ía diez y nueve de Junio próximo, 

a ñ o s de edad, casado, jornalero, hijo a las diez horas, para la ceiema^1 
de Francisco y Blanca, natural de del coriespoudiente juicio, al qu» 
Lepe (Huelva) y vecino de León, do berá comparecer con sus P I l ^ r i 0 , 
micihado en Solares de D. Paco (La ape rc ib i éndo le que de no venncd 
Pradera), s in n ú m e r o , para que com será declarado en rebeldia' ¿a en 
parezca ante este Juzgado el día 11 t r ándose la copia de la demanarf 
de Jumo p r ó x i m o y hora de las once. Secretar ía , a su disposición. e0 
para la ce l eb rac ión del correspon- Y para que sirva de RoZas. 
diente j u i c i o de faltas, por hurto, ha- forma al D. Pedro González A D 
ciendole saber que de no compare- en ignorado paradero, y P ^ j u c i a -
cer le p a r a r á el perjuicio a que haya el BOLETÍN OFICIAL de la P ^ veinti' 

la expido y firmo en L e f i | ; n t o s ció; 
El Se séis de Mayo de m i l novecien üel 

> — E l Secretario. 

lugar, 
León . 12 de Mavo de 1951. 

cretario, Miguel Torres. o 
Mediante la presente se cita a E l i -

dea Vil la González , de 38 a ñ o s de 
edad, viuda, hija de Alejandrp y 

cuenta y uno. 
Torres. 
1975 N ú m . 488, 

__31.90PtaS' 

í m p . de la Diputac ión VT 
ovinci* 


